
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, once de septiembre de dos mil veintitrés 
 

    
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Agréguese al expediente el escrito de contestación de la demanda 

suscrito por la Curadora ad litem designada al demandado José Hernando 

Ocampo, heredero determinado y a los herederos indeterminados del 

presunto padre fallecido Gregorio Ocampo Rodríguez, quien en la 

oportunidad legal se manifestó respecto de los hechos fundamento de la 

acción, si proponer excepción de ningún tipo, para en su logar precisar 

que se atiene a lo probado.  

 

 

Integrada con lo anterior en debida forma la Litis, y teniendo en cuenta 

la imposibilidad de la práctica de la prueba de ADN con marcadores 

genéticos, según información que reposa en la demanda remitida por el 

Laboratorio de Identificación Genética -IdentiGEN- de la Universidad de 

Antioquia y el Instituto Nacional de Medicina Legal, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 3° de la ley 721 de 2001, se procede con la 

fijación de fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que 

trata el art. 372 del C.  G del P., la cual tendrá lugar el día 24 DE ABRIL 

DE 2024 A PARTIR DE LAS 2:00 P.M., mediante la utilización de los 

mecanismos y herramientas virtuales establecidas para el Distrito Judicial 

Medellín.  

 

A la audiencia se CITA a las partes para que concurran a rendir 

interrogatorio y demás asuntos relacionados con la diligencia y se les 
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requiere para que aporten los datos de correos electrónicos actualizados 

de las personas citadas a declarar, así mismo, deberán concurrir los 

apoderados. 

 

Se recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren 

presentes y se prescindirá de los demás. (Literal b, numeral 3° del 

artículo 373 ejusdem).  

 

La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las consecuencias 

previstas en el N° 4 del Art. 372 ídem. Además, y conforme el Art. 205 

CGP, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales 

versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio 

escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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